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LA CONCEPCION ESTRUCTURALISTA:
PANORAMA, DESARROLLOS RECIENTES Y

RESPUESTAS A ALGUNAS CRITICAS

Wolfgang Stegmueller
u niversidad de Munich

Desde que Sneed, hace ya más de seis años, dio una prime-
ra explicación de la concepción no.enunciativa o concepción es-
tructuralista de las teorías -como yo la denominaré en lo sucesi-
vo-, se han sugerido diversas mejoras y generalizaciones: algunas,
al nivel de la filosofía general de la ciencia (que trata de la estruc-
tura de las teorías físicas en cuanto tales); otras, al nivel de la filo-
sofía especial de la ciencia (cuyos objetos son teorías particulares
y sus relaciones). Mientras tanto, se han efectuado también múlti-
ples críticas, que, en su mayoría, no han sido publicadas. En la
medida en que las críticas han sugerido mejoras de detalles técni-
cos, las hemos aceptado agradecidos. En lo sucesivo no las men-
cionaré. Me parece conveniente no discutir objeciones por separa-
do, sino mencionadas en un lugar apropiado del panorama si-
guiente e intentar responderlas.

Un buen número de críticas descansan sobre presupuestos
totalmente falsos o, simplemente, sobre malentendidos. Ahora
voy a adelantar algunas de ellas, haciendo al respecto unos po.
cos comentarios. Pueden caracterizarse mediante tres rótulos:

(1) Kuhn, (2) Popper, (3) concepción no-enunciativa.

(1) Varias objeciones se basan en el supuesto de que la
aproximación estructuralista sólo se desarrolló para justificar cier-
tas tesis de T.S. Kuhn. La mayoría de estos objetores están con-
vencidos de que Kuhn es un relativista histórico y un subjetivista
epistemológico, para el que el progreso de la ciencia consiste en
una serie de sucesos completamente irracionales. Los críticos que
obran a partir de esos supuestos -supuestos doblemente erróneos
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160 La concepción estructuralista

en mi opinión! han construido un hombre de paja con la finali-
dad de destruido. Ni Sneed ni yo hemos llegado a la nueva aproxi-
mación en el curso de una reinterpretación de Kuhn o de una
reconstrucción de Kuhn. En lo que a mí concierne, estudié la
obra de Sneed, porque estaba convencido de que, en ella, se había
mejorado en muchos aspectos el método de Ramsey (y en aquel
tiempo, por diferentes motivos, yo estaba especialmente interesa-
do en la teoría de Ramsey). En lo que a Sneed se refiere, estaba
preocupado -dicho grosso modo- por la tarea de resolver un
problema de aplicación, a saber: la de hallar una respuesta a la
cuestión de por qué medios una teoría física -representada por
un predicado teórico-conjuntista- podía transformarse en una
teoría empírica 'real'.

Un resultado secundario, no perseguido en modo alguno
(y que no podía esperarse al inicio del trabajo), fue el hecho de
que, además, pudieron precisarse algunos aspectos de la filosofía
de la cienca de Kuhn. Es cierto que este resultado secundario me
pareció tan importante que le dediqué una sección amplia de mi
libro. Por motivos parecidos, intenté reconstruir algunos aspectos
de las ideas de Lakatos. El resultado fue que, incluso, las asercio-
nes más provocativas de Kuhn podían recibí¡ una 'interpretación
natural' , de manera tal que demostraran ser tesis razonables.

De tcdos modos, no hay conexión obligatoria y lógica
alguna entre la nueva corriente y la interpretación de Kuhn. Se
puede aceptar la concepción no-enunciativa como una nueva
aproximación sistemática y, a la vez, desechar la reconstrucción
de Kuhn sobre ella basada.

(2) Algo muy similar puede sustentarse con respecto a
Popper. Hoy día ha llegado a ser usual interpretar toda manifesta-
ción en favor de Kuhn como una manifestación en contra de

Popper. Por ello, se ha visto bajo la concepción estructuralista, en
la mayoría de las ocasiones, un ataque abierto o encubierto a la
posición de Popper. Pero, en la medida en que ello tenga algún
sentido, se aplicará exclusivamente a Popper como un crítico de
Kuhn y se restringirá, en consecuencia, a las siete páginas del ar-
tículo "Normal Science and Its Dangers" en el que Popper ataca a
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Kuhn. La propia ftlosofía de la ciencia de Popper permanece
prácticamente inafectada, por cuanto que pertenece a áreascom-
pletamente distintas, tales como la teoría de la verificacióny la
teoría de la confirmación. En lo que conciernea las siete páginas
acabadasde mencionar, estoy convencidode que, en primer lugar,
Popper ha malentendido totalmente la concepción de ciencianor-
mal de Kuhn y de que, en segundo lugar, las ideas mismas de
Popper en la filosofía de la ciencia, por ejemplo sus teorías de la
refutación y la corroboración, se refieren -contrariamente a sus
propias convicciones- sólo a la ciencia normal en el sentido de
Kuhn y no a la investigaciónextraordinaria.

Lo mejor sería distinguirclaramenteentre las opiniones de
Sneed (y las mías) sobre Kuhn y los análisissistemáticos,pues no
tienen -como ya avisamos- conexión intrínseca alguna: se puede
aceptar el estructuralismo y, a pesar de ello, desechar todas sus
asercionespertenecientes a la interpretación de Kuhn. Y, alterna-
tivamente, se puede concebir la reconstrucciónestructuralista par-
cial de las tesis de Kuhn como una clarificacióny, a pesar de ello,
considerar el estructuralismo como un método inadecuado por
razones sistemáticas.

(3) Incluso los instrumentos que se usan en el contexto de
la aproximación estructuralista han causado malentendidos. Quizá
fuera la expresión, acuñada por Sneed, "concepción na-enunciati-
va" la que llevara a algunos lectores, erróneamente, a la creencia
de que en dicha aproximación se desarrolla un procedimiento que
es, de alguna manera, lógicamente incompatible con la concep-
ción enunciativa convencional y para el cual se reivindica una
superioridad intrínseca respecto de la concepción tradicional. Pe-
ro éste es un error básico. El origen de 10 que yo denomino es-
tructuralismo se retrotrae a hace más de 20 años: a la época en
que McKinsey y Suppes recomendaron usar métodos teórico-
conjuntistas en lugar de metamatemáticos en la filosofía de la
ciencia 2 .

Desde entonces, Suppes y numerosos colaboradores han
demostrado continuamente que es posible investigar cuestiones
interesantes, concernientes a teorías físicas reales, sin el aparato
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162 La concepción estructuralista

de los lenguajes formales. Se puede concebir el procedimiento de
Suppes como una extensión del programa de Bourbaki de las ma-
temáticas a la ciencia. Por lo que yo sé, sólo hay un trabajo que
trata de teorías físicas axiomatizadas en un lenguaje formal y que
se debe a R. Montague.

Una comparación entre las axiomatizaciones de Suppes y
Montague permite ver de inmediato que su distinción es puramen-
te práctica o puramente psicológica: La diferencia entre estas dos
modalidades de axiomatización es, para un experto, la que media
entre unos cuantos días de trabajo y unos cuantos años de traba-
jo. Los lenguajes formales, que son suficientemente ricos para i

formular en su seno teorías físicas, son demasiado difíciles de

J.
manejar para investigar cuestiones de interés.

Añadamos un importante segundo punto: las axiomatiza- 1

ciones teórico-conjuntistas, suministradas por Suppes, son tan t
sólo el primer paso dado hacia una clarificaciónde la estructUra i
de las teorías físicas. El mismo se limita -podríamos decir- al
aspecto matemático interno de una teoría física, consistente
(aquél) en el conjunto M de los modelos de la teoría axiomatiza-
da. Queda, así, sin atender el aspecto semántico o aspecto de apli-
cación, i.e. la clarificación de la relación de esa estructura mate-
mática con algo 'exterior' a ella.

Pero, incluso aquí, es manifiesta la ventaja del método de
Suppes: "Nos libera del perjuicio (implícita- en la aproximación
que usa lenguajes formales) de que la teoría formalizada debe
tener exactamente una gran aplicación propuesta,,3 . E.W.Adams
dio un paso importante en esta dirección al incluir el conjunto 1
de aplicaciones propuestas. Adams identificó una teoría física con
un par ordenado <M,J). Esa identificación fue el punto de partida
de las investigaciones de Sneed y sus perfecciones ulteriores. Se
podrían contar estas consideraciones entre las propias de una se-

mántica general de la axiomatización teórico-conjuntista de la~
teorías físicas. Mientras la parte axiomática se concentra e~ e
núcleo conceptual de la teoría, los objetos de nuestra investIga-
ción son ahora las aplicaciones propuestas, sus interpretaciones y

el papel desempeñado por los conceptos axiomáticamente int;o:
ducidos en dichas aplicaciones. Ya que esta semántica co111Pe
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menta una axiomatización, no foonal sino informal, va más allá
de una mera 'teoría de la referencia' , presentando también ras-
gos pragmáticos.

(1) El conjunto 1 es manejado pragmáticamente. Como ya
he mencionado antes, ese conjunto no representa una única gran
aplicación. Por el contrario, 1 es una clase que consta de numero-
sas aplicaciones distintas. Especialmente importante es reconocer
que dichas aplicaciones se solapan parcialmente y que 1 no es una
entidad platónica, sino una clase abierta que, con frecuencia, se
origina a través de una expansión gradual de una clase original
paradigmática. Toda modificaÓón ulterior concierne a la estructu-
ra matemática M. En este contexto cabe hacer tres importantes
distingos: la dicotomía teórico-no teórico, la diferenciación entre
leyes y condiciones de ligadura (constraints) y la distinción entre
las leyes especiales y la ley fundamental.

(O) Respecto de la dicotomía teórico-no-teórico, Sneed
ha iniciado una vía completamente nueva. En el marco tradicio-
nal, esta diferencia se trata al nivel del lenguaje, prevaleciendo
la tendencia a identificar lo no-teórico con lo observable y lo
teórico con lo no-observable. La frontera entre uno y otro se
establece, además, de modo más o menos convencional. Es, co-
mo apuntan Carnap y Bar-HilleI4, un corte en un continuo.
Sneed, por su parte, separa drásticamente las dos dicotomías,
marginando por completo todos los problemas epistemológicos
concernientes a la observabilidad. La cuestión de si un concepto
es, o no, teórico se responde mediante un criterio, que se refiere a
la teoría en la que ese conc~pto aparece. Dicho sea de paso, me
parece que éste es el primer intento de resolver 10que he denomi-
nado "el desafío de Putnam"S, a saber: en qué sentido un tér-
mino teórico "proviene de la teoría científica". En términos
generales, este criterio establece que una cantidad f es teórica
relativamente a una teoría, T, si, y sólo si, los valores de f se
calculan de un modo T-dependiente; lo que, a su vez, significa: el
cálculo se basa en el supuesto de que hay aplicaciones correctas
de esta misma teoría T.

--- - - ---



164 La concepción estructuralista

El criterio es extraordinariamente fuerte, como lo pone de
manifiesto el hecho de que, para evitar un círculo vicioso, deba-
mos representar las aserciones empíricas de las teorías mediante
oraciones de Ramsey. El criterio de Sneed ha resultado ser alta-
mente controvertido.

Algunos críticos consideran que es demasiado impreciso.
Pero, ya que debe aplicarse en un nivel pre-explicativo y se refiere
al uso de dichas funciones al aplicar teorías, no puede alcanzarse
una precisión absoluta.

Algunos autores sugieren otros criterios. La sugerencia de
Tuomela, por ejemplo, es más o menos la siguiente6 : Una función
f es T-teórica si hayal menos una aplicación tal que el valor def
sólo pueda ser calculado bajo los presupuestos de la teoría. Una
consecuencia, que este criterio tendría, por ejemplo, en la mecá-
nica clásica de partículas, sería ésta: no sólo fuerza y masa serían
términos teóricos, sino también las funciones de posición y de
tiempo. Si estamos de acuerdo en que éste es un resultado inade-
cuado, Yáque sólo fuerza y masa son teóricos, entonces este crite-
rio debe rechazarse por ser demasiado liberal.

Lo que cuenta es sólo que el criterio dé resultados adecua-
dos en el análisis de toda teoría particular. Cuando Moulines tra-
bajó en termodinámica, por ejemplo, tenía claro qué es lo que
había de construir como teórico o como no-teórico, usando sólo,
la idea intuitiva de Sneed y no criterio formal alguno. No pueuo
imaginarme un criterio de teoricidad que satisfagael desafío de
Putnam y no conduzca a las mismasconsecuenciasfilosóficasque
el criterio de Sneed.

Ya mencioné antes que estos análisissemánticos,que com-
plementan la aproximación teórico-conjuntista informal, no pue-
de separarse estrictamente de la pragmática.Como ilustraciónde
ello, puede usarse la dicotomía teórico-no teórico. Además, la
nueva elucidación de teoricidad puede considerarse como una
explicación parcial de la frase "significado como uso": El signifi-
cado extensional del término "fuerza" en la mecánica clásicade
partículas consisteen los valoresde la función fuerza.

y la asignación-de estos valores depende de cómo seusen
las leyes que involucren fuerzas. La explicaciónparcial del modis-

--
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J110wittgensteiniano no consiste en una identificación del signifi-
cado del término fuerza con (exactamente) el uso de este térmi-
nO, sino con el uso de las leyes (generales y especiales) que con-
tengan dicho término. Vid. la cita siguiente de Moulines y Sneed,
(9), pág. 29: "No es necesario ser un wittgensteiniano ortodoxo
para reconocer que algunas cuestiones acerca del significado pue-
den iluminarse considerando el uso del concepto en cuestión.
Parece claramente que es así en el caso del concepto de fuerza en
la mecánica clásica de partículas... los valores, que realmente asig-
nemos a fuerzas, dependerán de cómo usemos las leyes que invo-

r "
lucren uerzas.

Retornemos al formalismo. Una consecuencia de la dico-

tomía, de la que nos estamos ocupando, es una descomposición
del conjunto M. En un paso previo, distinguimos entre M y Mp,
los conjuntos de modelos y modelos potenciales: Mp es la clase de
modelos posibles que incluyen todo el aparato conceptual y para
los que queda abierta la cuestión de si los 'axiomas reales' son
válidos (en la mayoría de los casos, M sólo formará un subconjun-
to muy pequeño de Mp). Denominamos "conjunto Mpp de los
modelos parciales potenciales" al conjunto de todas las entidades
resultantes de eliminar todos los componentes teóricos de Mp. En
la mecánica clásica de partículas, por ejemplo, hay sistemas de
partículas móviles, descritos sólo espacio-temporalmente y no
dotados de fuerzas y masa. La reconstrucción de 1 es 1 e (f>(Mw).
(Originalmente se requería que 1 e Mpp, cosa que motivó críticas
justificadas, pues las aplicaciones propuestas resultaron ser hetero-
géneas;unas veces hay sistemas empíricos -como el sistema plane-
tario-, mientras que, otras veces, forman conjuntos de dichos
sistemas -como el conjunto de los movimientos pendulares o de
las mareas.)

(DI) Abordemos ahora el concepto de condición de liga-
dura. Por lo que sé, este concepto tiene análogos físicos, pero no
predecesores en el seno de la filosofía de la ciencia. La mayoría
de los filósofos denominarían simplemente "leyes" a lo que
Sneed llama "condiciones de ligadura". De [acto, en su formula-
ción corriente, se expresan mediante oraciones del mismo tipo

--
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que las leyes, por ejemplo: "la masa es una magnitud extensiva"
o "las razones-masa son constantes". También en este contexto

han surgido equívocos entre algunos críticos. Se ha enfatizado,
por ejemplo, que el requisito de que la masa de un objeto deba ser
la misma en todas las aplicaciones propuestas puede formularse
como una ley, usando una lógica polivalente. Sin duda esto es
correcto. Pero, para posibilitar esa formulación, debe hacerse uso
de algo así como una 'función de masa cósmica' , que es, precisa-
mente, lo que no se pretende. El tratamiento diferente de las
condiciones de ligadura no fue efecto de una deficiencia lógica,
sino el resultado de consideraciones de adecuación. Parece que el
modo más natural de tratar, por ejemplo, ciertas características de
las leyes especiales de la fuerza así como las, anteriormente men-
cionadas, unidad de las razones-masa y extensividad de la masa
con respecto a la concatenación de partículas, es consideradas
como relaciones entre modelos diferentes de la mecánica clásica

de partículas.
Formalmente, la diferencia entre leyes y condiciones de

ligadura se expresa tomando las leyes como subconjuntos de Mp Y

las condiciones de ligadura cúmo subconjunto de <P(M).Denomi-
nemos "c" al conjunto de condiciones de ligadura. La parte mate-
mática de una teoría se transforma ahora en un cuádruplo de tipO
siguiente:

K = (Mp,Mpp,M, C)

denominado por Sneed "el núcleo de una teoría". (Pero, incluso
ésta, es tan solo la primera aproximación a la noción de una teo'
ría.)

(IV) Prestemos ahora mayor atención a las leyes especi~l~s.

!tI .r~presenta sólo la ley fundamental que vale en toda a~~ica~:o;~
InIcIalmente, todas las leyes especiales y todas las condlClon
l
.

d f
. ., 1

' leo de una
Iga ura ueron tratadas globalmente. Su adlclon a nuC . de

teoría formó el denominado "núcleo expandido". Los carn~S hO
la ciencia normal, en el sentido de Kuhn, se describieron ~~o,
en términos generales- como cambios del núcleo expan ,'-
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cuando el núcleo de la teoría pennanece estable. Pero, trabajar
con la noción de núcleo expandido tiene desventajas teóricas y
prácticas. La identificación de las leyes especiales con subteorías
de la teoría principal pennite corregir y simplificar, de manera
esencial, estos desarrollos. Las leyes especiales tienen, entonces, la
misma estructura que la teoría original. Esta reconstrucción se
adecúa también al uso físico, según el cual se habla alternativa-
mente de la ley de la gravitación o de la teoría de la gravitación.
Para que un par ordenado (K', ¡') sea una ley especial debe satis-
facer las condiciones necesarias siguientes: M' e M, e' e e e
¡' e l. Me gustaría describir esta revisión recurriendo a una idea
del Dr. Balzer, junto con un enriquecimiento pragmático, sugeri-
do por el Dr. Moulines, que podría llegar a ser importante para los
estudios históricos. Debo, no obstante y en primer lugar, subrayar
que lo que originalmente fue denominado "teoría" pierde su
status especial tan pronto como las leyes se construyen según el
mismo modelo. En lo sucesivo hablaremos sólo de elementos

teóricos en lugar de teorías. La teoría original se distingue ahora
como el elemento básico. Denominaremos "especialización" al
proceso ya indicado de fonnación de leyes especiales. Mediante
especializaciones se puede construir una red completa de elemen-
tos teóricos con el elemento básico en la cúspide. La relación de
especialización suministra una ordenación parcial de los elemen-
tos teóricos.

Hasta aquí me he referido a lo que denominaré "elemen-
tos teóricos abstractos", a saber: pares ordenados de la forma
(K, l), donde K es el núcleo de un elemento teórico. El enriqueci-
miento pragmático anunciado transfonna los elementos teóricos
en cuádruplos de la forma T= (K, l, ec, h), donde CC es una co-
munidad científica y h es un intervalo temporal histórico tales
que ec se propone aplicar K a l durante h. La relación de especia-
lización puede generalizarse de una manera similar, de modo que
obtengamos tres redes: la red teórica N, la red abstracta Na indu-
cida y la red N* de núcleos de elementos teóricos.

Elijo el concepto de ley especial para atender una objeción
que ha sido planteada bajo múltiples fonnas. La objeción es que
este concepto es, con seguridad, demasiado amplio. (De manera

---------
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parecida, se asevera que el concepto de matriz de una teoría en
Sneed -concepto que no he mencionado aquí- es demasiado
general. A este contexto pertenece, incluso, el argumento de que
la llamada relación de reducción, que mencionaremos más tarde,
es una 'relación puramente formal' .)

Me parece que los críticos cometen en este punto un error
que es, de un modo u otro, típico de numerosas discusiones en la
filosofía contemporánea de la ciencia. Quizá el error fundamental
de los fIlósofos de la ciencia contemporánea sea esforzarse en
hallar explicaciones de conceptos en las cuales se formulen condi-
ciones necesarias y suficientes. Deberíamos diferenciar estricta-
mente entre filosofía general y filosofía especial de la ciencia. En
la filosofía especial de la ciencia, las teorías particulares constitu-
yen los objetos de análisis; en ella es correcto exigir la satisfacción
de condiciones necesarias y suficientes. Pero, en la filosofía gene-
ral de la ciencia, sólo se pueden formular condiciones necesarias.
La razón de ello es muy simple. No puede ser tarea de la metateo-
ría general formular condiciones suficientes para todos los casoS
especiales, porque, entonces, habrían de ser global y mecánica-
mente aplicables a cada caso particular. Lo mismo se puede res-
ponder, por ejemplo, a la objeción de que el concepto de reduc-
ción 'es puramente formal'. La filosofía general sólo puede
suministrar un marco abstracto. Es insatisfacible la exigencia de

que ese marco abarque todo cuanto se halla en las aplicacio~es
especiales. Sólo estudios detallados -en el curso de investigacIO-
nes de teorías especiales y de sus relaciones intra e interteóricas-
pueden proporcionar las complementaciones necesarias.

El mismo tipo de respuesta puede darse, a mi parecer, a

una cuestión planteada por T .S. Kuhn, a saber: al problema :e
cómo formular un criterio de la identidad de teorzas7. Dicho e

, ta a esta
modo mas exacto, me parece que una respuesta correc .'til
cuestión se da en tres partes. En primer lugar, una empresa1?~
sería desarrollar criterios generales, válidos para teorías flSl s.
arbitrarias. Ha de decidirsepor separadoen cada caso(por supueir
to, tras un cuidadoso examen) qué es lo que hay que reconst:
como parte de un núcleo básico y qué es lo que hay que reco

- --- - -- -
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truir como una ley especial o como una condición especial de liga-
dura. En segundo lugar, ni siquiera creo que pueda alcanzarse al-
gún resultado mediante consideraciones puramente sistemáticas.
Aquí estamos ante un punto importante de contacto entre la filo-
sofía sistemática de la ciencia y la historia de la ciencia, punto en
el que han de cooperar teóricos e historiadores. Una vez más,
puede servir para ilustrar lo dicho, la mecánica clásica de partícu-
las en su formulación newtoniana: McKinsey y otros han aducido
razones sistemáticas para no incluir la Tercera Ley en su axiomati-
zación de la mecánica de partículas8. Kuhn mismo ha añadido
razones independientes, de tipo histórico, en favor de esa exclu-
sión9. La tercera ley resultó ser irreconciliable con la teoría elec-
trodinámica y con las interacciones entre partículas cargadas y
campos. Supongamos que algún físico clarificara con éxito estas
dificultades, eliminando la tercera ley y reemplazándola por algu-
na otra (sin alterar el núcleo básico). Ciertamente, se concedería
que ese físico ha hallado una solución dentro del marco newtonia-
no tradicional. En tercer lugar, y a pesar de estas observaciones
escépticas, pienso que se puede contribuir a resolver este proble-
ma al nivel de la filosofía general de la ciencia. A ese fin introduz-
co el término "ley arracimada" (este es el dual del término usado
por vez primera -según sé- por H. Putnam, a saber "concepto
arracimado"). Por una ley a"acimada entiendo una ley que rela-
ciona todos los conceptos teóricos y no-teóricos importantes de la
teoría en cuestión, formando -por así decirlo- un nudo entre
aquéllos. La segunda leyes de este tipo: establece una conexión
fundamental entre la función no-teórica de distancia y las dos
funciones teóricas de fuerza y masa. No podemos aseverar nada
análogo con respecto a la tercera ley, pues, de los tres conceptos
mencionados, sólo contiene el segundo, i.e. la función fuerza.

Al mismo tiempo, la segunda ley, y sólo la segunda, ejem-
plifica un aspecto en el que ha puesto especial énfasis Quine. La
leyes, al menos en la reformulación sneediana, casi vacía. Signifi-
ca más o menos lo siguiente: "Para todas las aplicaciones propues-
tas de una teoría (cuyo conjunto no está drásticamente determi-
nado, sino que puede modificarse de un modo que no puede des-
cribirse con exactitud), se pueden hallar dos funciones teóricas,

.,
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llamadas 'fuerza' y 'masa', que guardan entre sí una relación
particular, de manera tal que la función fuerza satisfará, además~
en la mayoria de las aplicaciones algunas leyes especiales y las
apariciones de una de esas funciones o de ambas en ciertas aplica-
ciones estarán conectadas mediante ciertas condiciones de ligadu-
ra." Lo dicho suministra a la vez una buena ilustración de la con-

cepción de Quine de la analiticidad como centralidad mal-entendi-
da. Asimismo, contiene una justificación implícita de la tesis de
Kuhn de que una teoría es inmune ante una posible refutación.
Por supuesto, esta ley no es, como se ha aseverado en repetidas
ocasiones, 'una mera convención' o 'una m~ra definición' o
'una estipulación tautológica'. Pero lo expresado por esta leyes
lo suficientemente vago y vacío como para resistir cualquier posi-
ble refutación. (Hasta ahora ningún popperiano ha indicado qué
tipo de hallazgos empíricos se podrían considerar como una refu- .

tación definitiva de este principio.)
Quizá la segunda ley sea un caso paradigmático. Si estoy

en lo cierto ~ entonces estas observaciones tendrían el efecto se-
cundario consistente en arrojar alguna luz sobre ciertas aserciones
de Kuhn. Esta claridad no se alcanza (y esto es algo que quisiera
subrayar) mediante una justificación c1.esu llamado subjetivismo o
irracionalismo, sino mediante una desirracionalización de la inter-
pretación de sus escritos.

(V) Tras esta digresión, retornamos nuevamente al análisis
de las redes. Hasta ahora sólo he hablado de estructuras. Por su-

puesto, debemos ocuparnos, además, de las hipótesis empíricas
correspondientes a esas estructuras. En primer lugar, formamos
para algún elemento teórico la intersección á'(M) n C. Usamos

luego la función de restricción r: Mp -+Mpp, que, por cancelac~ón,
produce un "sistema empírico", i.e. un modelo potencial parcIal a
partir de todo modelo potencial. La función análoga que opera
sobre clases de modelos potencialesMp se denominar.La op~r~-
ción de aplicación A, aplicadaal núcleoK de un elementoteon-
co, ha de defmirse del modo que sigue: A (K): =f (~(M) n C).
Un subconjunto de Mpp está en este co~junto si, y sólo si, se pue-
den añadir a sus elementos funciones teóricas de manera tal que

..
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se obtenga un subconjunto deM y, además,esa seriede funciones
teóricas satisfagalas condiciones de ligadura C. A todo elemento
teórico corresponde, entonces, la aserción empírica hecha por la
comunidad científica CC durante h:

1 e A (K)

La aserción empírica total presenta la forma siguiente:
1 e A (N*). Intuitivamente, esta aserción puede ser considerada
como la conjunción de las asercionesl; e A (K;) para los elemen-
tos correspondientes de la red abstracta.

La conexión con las ideas de Kuhn se estableció inicial-

mente a través de una triple distinción entre la red de elementos
teóricos, las aserciones empíricas conectadas con esta red y los
actos de mantener una teoría. El tercero de estos conceptos se
usó para reconstruir el ccncepto de ciencia normal. La idea básica
es muy simple. Una red teórica puede cambiar, permaneciendo sin
alteración alguna su base; se eliminarán ciertas leyes especiales, a
la vez que se añadirán nuevas leyes especiales que llevarán a un
refinamiento adicional de la red. Estos procesos forman parte de
los cambios de la ciencia normal en el sentido de Kuhn. Que esos
cambios lo son dentro de una y la misma tradición, viene formal-
mente representado por el hecho de que el elemento básico per-
manece sin cambio alguno.

La opinión sobre la que Kuhn puso tanto énfasis, a saber:
la 'inmunidad de un paradigma' a la luz de experiencias recalci-
trantes, puede caracterizarse del mcdo siguiente: Ningún número
finito de intentos infructuosos de refinar una red con una base
dada demuestra empíricamente que dicha red no pueda ser ade-
cuadamente refinada. Este tipo de inmunidad se añade a la que
acabo de mencionar al expresar la irrefutabilidad de la aserción
básica. Un tercer tipo de inmunidad hunde sus raíces en el carác-
ter abierto del conjunto 1 y un cuarto en el hecho de que la mayo-
ría de las leyes especiales pueden ser irrefutables, porque caen
bajo lo que Sneed llama la "concepción soflsticada de las leyes"
frente a la "concepción ingenua de las leyes"1o.

- --
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Los aspectos dinámicos también pueden analizarse, sin
usar el concepto de mantener una teoría, mediante el concepto
pragmáticamente enriquecido de red. La noción general, en este
contexto, es la de evolución teórica, entendiendo por ésta una
sucesión histórica de redes tal que cada red se construya a partir
de su inmediata predecesora mediante especializaciones.

Se pueden investigar, entonces, los rasgos concretos de
una evolución teórica de manera tal que también se tengan en
cuenta aspectos pragmáticos de la confirmación. Haré a este res-
pecto tan sólo unas breves indicaciones: Algunas aplicaciones en 1
serán admitidas por CC durante h como aplicaciones bien confir-
madas de K ~ se trata de los elementos firmes F¡ de l. Puede haber
otros elementos de l que durante h tan sólo sean aceptados por
algún subgrupo CCo de CC; se trata de los elementos aceptados
A¡ de l. Se dirá que una evolución teórica es progresiva si hay un
crecimiento sucesivo de su conjunto de elementos firmes. y se
dirá que es perfecta, si, además de ser progresiva, los elementos
aceptados en un tiempo dado se convierten siempre en elementos
firmes en un tiempo posterior. Finalmente, se puede reconstruir
también el concepto Kuhniano de paradigma como un elemento
teórico especial (K o, lo), sin tener que recurrir al creador de la
teoría en cuestión -como Sneed y yo hicimos inicialmente-o Una
evolución teórica para la que haya un paradigma puede concebir-
se, entonces, como una reconstrucción del concepto de ciencia
normal en el sentido de Kuhn.

El concepto de evolución teórica progresiva recuerda la
noción de Lakatos de programa de investigación progresivo. Apro-
vecho esta oportunidad para añadir unas pocas observaciones so-

,. s de
bre Lakatos. Para mi sorpresa, virtualmente todos los cntlCO
mi libro (12) han malentendido la exposición de la teoría de La-
katos que hice en las páginas 220-229 y ello, pienso, por dos razo-
nes posibles. En primer lugar, en esa sección yo acompañé las
definiciones más técnicas de menos explicaciones intuitivas que

, . no han
en otras partes del libro. En segundo lugar, los cntlcoS d
tomado en serio mi aserción de que, para reconstruir las ideas e
Lakatos, debemos ante todo eliminar una ambigüedad fundarI1en-
tal que se da en su uso de la palabra 6'teoría".

-- --- ---
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Esa segunda razón puede ser la causante del siguiente pasa-
je de Tuomela, (16), pág. 221: "Stegmüller... piensa que en un
programa de investigación de Lakatos, consistente en una serie
Tb T2, ..., Tk, Tk+l , ..., Tn de teorías, la relación existente entre
Tk y Tk+l es la de reducción. Temo, no obstante, que Stegmüller
se equivoque aquí. Pues, en la exposición de Lakatos, parece que
un programa de investigación corresponde a la ciencia normal y
no a la revolución en el sentido de Kuhn de estos términos." El

presupuesto de Tuomela, tal y como se expresa en su segunda
frase, fue exactamente un supuesto mío que formó parte de la
definición formal D 31 de la pág. 224, en la cual intenté explicar
la noción de programa de investigaciónll. Pero, ¡nunca sostuve
la opinión expresada en su primera frase! La confusión surge del
hecho de que Tuomela usa una traducción homofónica del uso de
Lakatos de la palabra "teoría" para obtener mi uso de esta pala-
bra. Pero, la ambigüedad mencionada impide que haya regla algu-
na a este respecto. En la pág. 132 de (2), Lakatos habla de teorías
como miembros de un programa de investigación. Yo he recons-
truido las "teorías" en este sentido como aserciones empíricas
(llamadas "proposiciones teóricas fuertes" en mi libro). Por consi-
guiente, en el pasaje arriba citado, los símbolos "T" no se refieren
a teorías en mi sentido. (Un simple vistazo a la línea 5 ss. de mi
D 31 de la pág. 223 pondrá de manifiesto inmediatamente que esa
fue mi intención real entonces y que no estoy ahora reinterpre-
tando lo que allí dije).

Por un tiempo, jugué con la idea de usar la frase "mante-
ner un programa de investigación" en lugar de "mantener una
teoría". El malentendido no habría surgido entonces. Pero, por
motivos evidentes, ello habría sido injusto con T.S. Kuhn, que fue
el primero en introducir la idea de ciencia normal. Por ello, me
decidí a seguir a Sneed y usé el término neutral "teoría" tanto
para la interpretación de "ciencia normal" como para la interpre-
tación de "programa de investigación".

La ambigüedad en el artículo de Lakatos hace su aparición
en (2) al referirse Lakatos, por ejemplo, a la "teoría de Newton".
Nadie puede contar con una teoría tal entre los miembros de su
programa de investigación (salvo, quizá, el espíritu hegeliano del
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mundo, del cual puedo olvidarme aquí). Por ello, sugerí que, en
esos contextos, Lakatos debería haber hablado de programas de
investigaciónen lugar de "teorías" en el primer sentido. Y en esos
y sólo en esos contextos sugerí una traducción en términos de mi
uso de la palabra "teoría", sugerencia que resultó ser importante
al intentar (en D 32 Y D 33, págs. 224 ss.) explicar dos versiones
de la noción de "falsación sofisticada" de Lakatos. Repetir aquí
los detalles de mi reconstrucción sería ir demasiado lejos. Baste
decir que, en mi opinión, la idea de reducción ha llegado a formar
parte de una falsación sofisticada lakatosiana. Esta es -dicho sea
de paso- la razón por la que consideré que este concepto tenía
una importancia mayor que el de programa de investigación:pue-
de usarsepara definir el "progreso revolucionario" ((12), pág. 226)
y, por ello, para acabar con lo que he denominado la "laguna de
racionalidad" en la explicación de Kuhn de las revoluciones cien-
tíficas12.

La mayoría de mis observaciones previas se refieren a rela-
ciones intrateóricas. Para el aspecto dinámico, las relaciones inter-
teóricas no son de importancia menor. En mi libro, he aseverado
que el tratamiento de Kuhn de las revoluciones científicas conte-
nía una laguna de racionalidad. Esta frase mía ha creado malen-
tendidos y quisiera brevemente aclarada. Por una parte, coincido
completamente con Kuhn en que la solución del problema ~el
progreso revolucionario no puede hallarse a través de especulacIo-
nes pertenecientes al reino de la metafísica teleológica. Por otra
parte, estoy convencido de que, con el aparato conceptual.co~
que Kuhn, como historiador de la ciencia, cuenta (aparato p~ncI-
palmente integrado por conceptos de psicología, sociolog1ay
ciencias históricas), no se Puede explicar el concepto de progreso

1 taJ11en-
en el caso en que una teoría es desbancada por otra comp e . 'n
te nueva. Yeso es lo que yo quise decir al emplear la expresl~o
algo equívoca "laguna de racionalidad". En cualquier caso, cr

rl'; "progresO
que la cuestión fundamental es ésta: ¿Qué signlJ..ca leta-
científico" cuando una teoría es desbancada por ot~a c;;~osó-
mente nueva? A este respecto, he fonnulado una conJetu . 'n de
fica audaz: Una relación interteórica del tipo de la relaClo
reducción suministrará la respuesta deseada.

-------
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E.W. Adams fue el primero en intentar explicar la relación
de reducción. Sneed intentó definida para su aparato conceptual,
mucho más complicado. La idea intuitiva de la reducción es que
toda aplicación de la teoría reducida corresponde al menos a una
aplicación de la teoría reductora y que, además, todo lo que la
teoría reducida es capaz de 'explicar' está implicado por lo que
la teoría reductora asevera acerca de sus aplicaciones.

Por supuesto, no debería olvidarse que esta relación fue
introducida inicialmente por una razón completamente distinta
de la de explicar el concepto de progreso científico. Hoy diría
que la relación de reducción puede sólo constituir el punto de
partida paradigmático para investigar relaciones interteóricas ade-
cuadas. Al nivel de la filosofía general de la ciencia, esta relación
será siempre 'puramente formal' -como han señalado diversos
críticos- y sólo será relevante e interesante para las ciencias reales
si puede mostrarse detalladamente cómo se aplica a dos teorías
concretas e históricamente dadas de las cuales una desbanque a la
otra. Mencionaré únicamente dos aspectos adicionales a los que
debe prestarse atención en este contexto. En primer lugar, en
aquellas aplicaciones en qce la vieja teoría no tenga éxito no se
pretende siquiera que la nueva teoría reproduzca, de algún modo,
las viejas aserciones empíricas. En segundo lugar, en muchos casos
resultará que la vieja teoría sólo es aproximadamente reducible a
la teoría que la desbanca. Recientemente se han hecho muchos
esfuerzos para obtener un concepto adecuado de aproximación en
la corriente estructuralista, y ello en dos direcciones completa-
mente distintas. Moulines ha intentado mostrar cómo se puede
caracterizar el concepto de aplicación aproximada de una teoría
mediante conjuntos borrosos. Dieter Mayr ha mostrado (en inves-
tigaciones hasta ahora sólo parcialmente publicadas) cómo ha de
definirse un concepto adecuado de reducción aproximada.

He hablado como si las relaciones del tipo de la reducción
fueran las únicas relaciones interteóricas interesantes. Esto no es

correcto. Aun desatendiendo una relación tan importante como la
de la equivalencia de teorías, queda todavía por abordar una clase
de relaciones que motiva hoy un profundo rompecabezas meto do-
lógico, conducente a un cierto tipo de círculo pragmático. Pode-

¡,(
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mos denominadas "relaciones de presuposición" (Vid. Moulines-
Sneed, (9), pág. 12): parece que es indudable que ciertas teorías
físicas presuponen otras. Pero, actualmente ni sabemos con exac-
titud qué teorías se interrelacionan de este modo ni cómo se pue-
de dar una forma precisa a esta idea (o a estas ideas, si hubiera
que distinguir varias). Probablemente, de una especificación de
estas relaciones de presuposición dependerá la aclaración definiti-
va del papel de los conceptos teóricos y no-teóricos en teorías
particulares. Pues, es un supuesto evidente que no es posible en-
tender los conceptos físicos que aparezcan en una teoría hasta
tanto no se sepa con exactitud cómo dicha teoría se relaciona con
otras teorías físicas.

Permítaseme retomar una vez más al tratamiento del pro-
greso científico. Si basamos este concepto sobre relaciones inter-
teóricas, entonces tanto las evoluciones como las revoluciones
teóricas se convierten en procesos ramificados13 . Las redes situa-
das en ramas distintas son parcialmente incomparables entre sí.

A diferencia de lo que muchos críticos de Kuhn parecen
pensar, para evitar el irracionalismo y el relativismo no es preciso
rechazar el fenómeno del progreso ramificado tanto en el caso de
la ciencia normal como en el de las revoluciones científicas. Este

fenómeno, antes bien, puede ser adoptado como una ilustración
y, quizá, como la mejor elucidación de lo que W.V. Quine deno-
mina la indeterminación de teorías. A la vez, es una ejemplifica-
ción de un nuevo sentido en el que la tesis kantiana de la 'prima-
cía de la razón práctica' es correcta. Es la razón teórica, ciert~.
mente, la que suministra todo el trabajo de detalle y la que, aSI-
mismo, reconoce una nueva teoría como progresiva respecto de
otra anterior. Pero, es la razón práctica la que decide cuál d~ las

vías posibles y diferentes de prometedor progreso ha de segul~e.
En mi opinión, Kuhn está completamente en lo cierto cua~ o

subraya el papel de los juicios de valor en el desarrollo de la ~e~~
cia. Allí donde la ciencia se desarrolla Ylas Posibilidades se ~ ~/f. .on,1#-
can no basta con sumirse en meros pensamientos. La deClSI, .co. . . zo teon
ClOnaZdebe entrar en Juego. Que un nuevo comlen, ede
progrese, es algo que, en el momento en cuestión, solo P:evo
ser objeto de creencia y esperanza. Y el creador de esen

--- - - - --

p
n
11:
tI
t(
CI
Ct

g<

tic

re
ti:

-.



La concepción estructuralista 177

comienzo no puede hacer otra cosa que transmitir "propagandís-
ticamente" su esperanzaa otros.

Los juicios de valor y la decisióndesempeñaríanun papel
de mucha menor importancia si el progreso anticipado fuera
siempre progreso conocido. Pero este conocimiento se adquiere
(en caso de que lo sea) demasiado tarde y para él es válida, en
principio, la metáfora que Hegel aplicó desorientadoramente al
conocimiento ftlosófico: "La lechuza de Minervasólo emprende
su vuelo al atardecer."

Versión castellana de José Sanmartin Esplugues

NOTAS

1 A saber, falsos respecto del contenido del estructuralismo y falsos
respecto del cuadro que pintan de la filosofía de la ciencia en Kuhn.

2 Vid. la cita siguiente de McKinsey y Suppes: "... el énfasis puesto
por los filósofos contemporáneos sobre la aproximación lingüística o se-
mántica es, por lo general, causante de la carencia de progreso sustancial en
la filosofía de la ciencia. La mayoría de las discusiones precisas se han res-
tringido a lenguajes con tan solo predicados cualitativos y, por consiguien-
te, a lenguajes que son, por completo, inadecuados para cualquier rama
complicada de la ciencia." The British Journal for the Philosophy of Scien-
ce S, (1955), pág. 292.

3 (9), pág. 23.

4 Pero, Bar-Hillel ya tenía a la vista la doble dicotomía y, sin embar-
go, percibió una analogía formal entre ambas dicotomías.

S (12), pág. 26 ss.

6 Vid. (16), nota 1; para una discusión más detallada vid. 15, en par-
ticular Cap. 1, V YVI.

7 (1), pág. 185 ss. Para este punto, vid. nota 17 de mi (14).

8 (S), pág. 260 ss.

9 (l),pág. 188 ss.

10 En mi libro (12) he denominado 'regla de autodeterminaci~~' a la
regla que determina el dominio de leyes para el que vale la 'concepclOn so-
fisticada'.



178 La concepción estructuralista

11 Y unas pocas líneas más abajo he intentado formular las condicio-
nes que harían de "programa de investigación" y "ciencia normal" ¡predi-
cados sinónimos!

12 En la pág. 222 de (16), Tuomela manifiesta su sorpresa ante el
hecho de que yo, en la pág. 238, hablé de experimentos cruciales, lo que,
ciertamente, es correcto en ese contexto ya que en él me estoy refiriendo a
aserciones empíricas conectadas con núcleos expandidos. Estos últimos
contienen todas las leyes especiales. La situación se torna más clara al em-
plear el nuevo 'lenguaje de redes teóricas' : las leyes especiales se represen-
tan, ahora, mediante ciertos elementos teóricos; y la aserción empírica
conectada con la red total puede concebirse como una conjunción de aser-
ciones: una para cada elemento teórico. Todos los miembros de esta con-
junción correspondientes a leyes especiales son, por supuesto, lalsables, al
menos hasta donde puede aplicarse la 'concepción ingenua de las leyes
especiales' (un supuesto que, tácitamente, adopté en (12), passim).

13 Vid. (13), pág. 156 ss. y pág. 172 ss.
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